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Guayaquil, 6 de Julio de 1992.- 

Señorita 
ALFXANDRA VERONICA SERRANO PAGUE 
Ciudad .. 

a 

De mia consideraciones: 

? 
| o. | l 

| Cómpleme m manifestarle que la Junta. General Universal y Extraordinaria de accio- 
; nistas de la Compaiía CEVALLOS Y ALAVA -IMPORTADORES CEVALA S.A., en sesión cele 
| brada el día de hoy, tuyo el acierto de nombrarla.CERENTE DE MERCADEO por el 

período ¿e cinco años, pudiendo ser reslegida indefinidamente de conformidad 
con el Artículo Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales, 

Sus atribuciones consti en.el ¡Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos Socia- 
les de la Compañía. 'Éntre los cusles está la representación legal, judicial y 
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| extrajudicial, conjuntamente con el Gerente de Administrativo, Gerente Financie 
| xro y Gerente de Operaciones. : 

| 
| 
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CEVALIOS Y ALAVA IMPORTADORES CEVALA S.A. , se-constituyó mediante Escritura Pú- 
blica otorgada el diez de Diciembre de mil novecientos noventa y uno, ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil Abogado Eugenio Ramírez Bohótquez, 
e inscrita en al Regintro Mercantil del Cantón Gunynquil al tres de Fnexo de 
1992. Ud. reemplaza al Godlogo Milton Alava Calderón, quien renuncio. 

Atentamente, 

  

JACINTO PINARGOTE VELEZ 
Secretário Ad-Boo 

Acepto el cargo de GERENTE DE MERCADEO de la compañíía y dsolaro que me he pose- 
sionado en est” misma fecha. Guayaquil, 6 de Julio de 1992. 

  

ln GERENTE DE MEROADED de CEVALLOS Y ALAVA DIONTADOSES OEUALA bee Y 
Paja 29.672, násora 10.389 dul Mepietra Mnceantil y unptade baja el núag 
qu UeLs (Os Aprertarta.- Mmetteéneso Len emenetuntes de vega sor 3o-



puesto de Regiatro y >9fúnss Wnetenal.- Gueyequil, ectubre des 

de u12 neveciontos noventa 1 » El Regletrador Mercamtil 

      AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 
Registrador Mercantil del Can 

CERTIFICOs+ Que con fecha de hoy, ue tomó nota de asta nombtra- 
miento e foja 1.315 del Registro Mercantil de 1.992, al mar - 

gen de le inueripción yámastiva.- Sueyaquil, octubre des de 

a11 nevecientos noventa 1 den.- El Registrador Mergantil ,- 

     


